
^fío ÜOLY.I.-^Tomo II lunes 80 Abril I91f: Núm, 120.—PSg. 28$

OISBCCION.. ABmiNISTBAClOK t
d®i nüm. 29, prlno!pftS„

T@Séfosi© líúma 2.S49..

VBNTA DB BJBMPtARBB g 
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-  Ministerio de Haofenda;
ñeal orden prohibiendo eon carácter tempo* 

ral la exportación de los productos com
prendidos en ¡a clase segunda^ segundo 
grnpOf partidas 5i á 66, ambas inclmive^ 
del vigente Arancel d& Aduanas,—Fági* 
na 290,

M s ls *  Is lislmccléi FiMi6i \j istias Irlisi
Real orden disponiendo se clasifique como 

de bmficencia particular docente la Es
cuela de párvulos fundada por el Pairo- 
nato de Enseñanza y QuUura del harria 
de Entreviasf de Vallecas,—Fáginas 290 
y 291,

Oirá disponiendo se anuncie al turno de 
oposictón entre Auxiliares ¡a provisión 
de las Cát^lras qm -ss indican, vacanlm 
nn las Universidades que se mencionan,— 
Página 291,

Gira resolviendo consultas de varios Direc
tores de Escuelas Normales^ acerca de la 
forma en que los Bachilleres que desean 
hacerse Maestros y los alumnos libres han 
de aprobar sus aptitudes para la carrera 
m  las prácticas de mseñunza,—-Pági
na 291.

Otra disponiendo que asciendan á las ca
tegorías que se indican los Maestros y 
Maestras que se mencionan, — Páginas 
291 á 293.

Otra declarando improcedente la súliciiud 
del Maestro D, José María (Jasiiñeira y 
Fernández, reclamando con motivo del es
calafón de 19i4, de hechos relacionados 
con el Escala fén anteriar de 1913, y con el 
posterior aún no publicado de 1915,'—Pá
gina 293,

Otra nombrando á D. Román Tázqmz Yá- 
ñez. Jefe de Sección administrativa de 
Primera enseñanza, á las órdenes de ¡a 
Dirpcción General del Mamo, — Pági
na 293.,

Otra disponiendo que á D, Pedro Núñez I ¥ “ 
rez, Maestro da Encomimda {Qrmse), ee 
h  mnsignen m  el Ê  ̂calafón publicado un 
año y doce dias de servicias, — Fági- 
nâ  294,

Otra nombrando Vocales de la Junta ejecu
tiva de la Exposición Nacional de Mellas 
Artes dd  año actual, á h s  señores que se 
mencionan,—Página 294,

Otra disponiendo qm á D “ María ds la 
Concepción Miró Botella, Maestra de Be- 
nimadet (Valmcia), se la incluya en él 
Escalafón en la categoría de 1,100 pese
tas,—Página 294,

Otra resolviendo im iam ia de D.® Eiékma  
Luis M.aríinez y D.® Carolina Feidro Iba- 
rra, Maestras de ¡as Escuelas de.Pairo- 
nato gmc'GÍ de rArvülos en Catarroja y 
Moniroy, solied'xpdo se las nombre para 
¡n8 E.e eh:s y. cAifialei úe S A a y  Refal- 
ImñoL̂  ^lOpcPívamente. ~rá 294,

Otra declarando de utilidad pública él Mu- 
8H) provincial de Bellas Artes de Segovia, 
Página 294,

Mñlsmm  dí5
Eeal orden disponiendo se inserte en esie pe

riódico oficial la relación de los servicios 
prestadospoi* la Guardia Civil en la cus
todia dé la riqueza forestal durarnte el mes 
de Marzo próximo pasado,—Página 294,

Otra declarando caducadas todas las agre
gaciones concedidas á los funcionarUs 
administrativos y personal subalterno de
pendiente de ede Ministerio, para prestar 
sus servicios en otros Centros ó dependen
cias áistk&ías de aquéllas á las qm se ha
llasen adscritos.—^Fáginas 294 y 295,

Admliiistraoléi! Ooríimí:
Estado-—Subsecretaría. —- Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el failedmierdo 
en El Havre del súbdito español Fímstino 
Calvo.—Página 295.

InstrüCCxón Püb lioA.“ “Subseorotaríaa'̂ *- 
Ani4>noianíio al turno de oposic' .̂ón entré 
Auxiliares la provisión de ¡a Cateára de 
Lengua y Literatura españolas, vacante 
en Ir, Facultad m  Filosofía y Letras ác la 
Urmiersidad de SerriUd,—Página 29b,

Id-^m id, id. Im provisión de ¡a Cátedra de 
.De-'̂ Tho 'mercantil de España y de ¡as 
pHnci^P'^ies nmioms de Europa p Aíuéri- 
f/ , en la yUG’uítad cid Derecho d&
¡a Universidad de Marcdúna.—Página
íT̂rx r:̂

I  id, id, la provinén d§ la CáUdra ds 
Derecho infgrno.üíonal público y privado, 
vacante m  la Facuííad de Derecho de la

Id Universidad de Valladolid,—Página 
295.

Idem id, id. la provisión de la Cátedra de 
Edonomia política y Elementos ds Hacíen* 
de pública, vacante m  ¡a Facultad de D&̂  
recito de ¡a ümversiáad de Grcmada,-^ 
Página 295.

Nombrando el Tribunal para las opoBÍéio- 
nes á la Cátedra de Qinemlogia, vacante 
en la Facultad provincial de Médicina de 
la Universidad de Sevilla—Página 295.

Ascensos y nombrcmnientos de personal §ub- 
aUerno, dspendienh de este Ministeriú.--- 
Fáiiina 295,

Di-rección General d© F tim era enseñanza. 
Nombrando, en virtud de eoncureo de 
trasladoj á DP Eduarda Corro y SevHla, 
Profesora mvñieraria és Pedagogifx y su 
historia, BMdimentos de Derecho y Legis
lación Escolar, ás la Escuda Normal 
Maestras ée Sevilla,—Página 296.

Fomento — Dirección General de Obras 
P íiblicas — OamlBOB Yeciíi ales.—Dec í̂í- 
rando de utilidad pública los caminos 
cíñales qme se indican.—Página 296.

Aguas.— Concsoiéndo á D. Míüén y D. Ra* 
fm í Alomo Lasheras un aproveehamiem 
to .de agtm del rio Duero, en íérmmo de 
Sardón de Duero (Yalladolid).—Página 
297,

lifBiOB dé Leyes, Froyedos de ley, Reales 
decretos, Reaha órdenes, líegljArmitos, 
Circulares é Insírucciones se han pu'̂  
hlimdo m  esta periódico oficial durank el 
mes actual.

Awm.o í.®-“O bsshvatom o CBierií/.L 
TBiOEOLéaioo. —■ Subastas. —
TEACIÓN FhOVINOíAL.— ÁNUKClOb OFP 
C “ n dd Banco de E¿píma

ÁF UWA23EOS EST.4B&-
^ ^ BS

H ac íen d a—Direcoioii ^aiieral del Teso- 
ro público —Estado de los epodas p ú 
blicos negociados en la Bolsa de Cmmrem 
dé Barcelona 'ámmdB fj mes de Marzo 
último.

iHSTSlTOOíÓN PÚBLICA.—Escalafón general 
dd personal mbaMerno dependiente ú$ 
mm Mitmiério. ■..

FoMBirro.—Díreeción General de Agrlcub 
tu ra , Minas j  MonieB.—Relación de los 
servicios'prestados por la Guardia Givií 
en la custodia de la riqueza forestal du^ 
rm ie elm is de Marzo dsl año ackm l
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g. M. el Rey Don Alfoa so X III (q. D. g.) 
• llegó ea ia mañana de ayer á Madrid, pro» 

ceden te de la ciudad d® Savilla, sia  no
vedad ©21 SU importante salud.

De igual beneñcio disfrutan en ©sta 
Corte S. M. la ReiKA Doña Victoria Euge- 
niñ, SS. AA. RRi el Príncipe de Asturias 
é Infantes j  Igs demás personas d© la Au* 
gusta Real Fam.ilia,

ilMSTIEie m MMIEiBI '
EBAL 0HDB2Í 

Exorno. Sr.: Resultando que con objeto 
de buscar térm inos de arm onía en el 
grave problema planteado por las dife
rencias surgidas entre los gremios de in- 
dustriales llamados metalúrgicos y las 
fábricas siderúrgicas, se dictó por este 
Minieterio la Real orden de 14 de Mayo 
de 1916, en la que se declaraba, como 
principio fundamental de la misma, que 
Eólo se perm itiría la exportación de ios 
productos de dichas industrian en tanto 
estuviere abastecido por completo de 
ellos el mercado nacional; prevíGÍéndose 
que para tener el convencimiento de que 
asi sucedía, habría de im plantarse en la 
Dirección General de Comercio, Industria  
y Trabajo, un Registro de pedidos que 
detenninara si el abastecimiento era ó no 
un hecho real:

Resultando que por la misma sobera
na disposición se creó in a  Junta  inte
grada por representantes d© los ''listintos 
intereses á qirlanes^ afecta la cuestión, á 
ñ a  de que fijara 1 s precios máximos de 
venta, con sujeción á las bassB que al 
efecto se precisaban:

ResuUando que del examen de los an
tecedentes que ofrece el citado Registro 
de pedidos, en la Dirección General de 
Comercio, Industria  y Trabajo, así como 
de las constantes reclamaciones presen
tadas ante el Gobierno, resulta que el 
mercado interior no 8© halla surtido de 
los productos de que se trata, y que los 
considerables retrasos con que se sirven 
los pedidlos hacen realmente de difícil 
práctlc^j., la ej^coolóa d©'toda obra en pla
zos Eonnales:

R^suitaodo crue tampoco pudo cum plir 
su cometido la Jun ta  da referencia en 
cuanto á la fijación d© precios máximos 
de venta, á causa de diferencias irreduo 
tibies en la valoración de las prim eras 
materias, llegando la representa ció a de 
los productores de lingote á renunídar 
BUS puestos en la Jun ta  y á recabar m  l i
bertad de acción para ©levar ios prados 
del lingote y sus derivados, Cíomo lo ha 
hecho con reiteración desde entonces: 

Considerando que ©n el tiempo trans- 
©urrido, lejos de mejorarse ha venido, 
por tanto, á agravarse la situación crea*

da por la carestía de los productos side
rúrgicos y por la irregularidad con quo
los pedidos son servidos mercado: 

Considerando que, á ñn de regularizar 
el mercado Interior, s© irapone inehidí» 
blemente, aunque sea por el tiempo es
trictam ente necesario, prohibir la expor
tación de dichos productos:

Considerando que esta medida no pue
de ser de carácter tan general que cierre 
la posibilidad de otorgar excepciones en 
casos que resulten perfectamente jostiñ- 
cados por necesidades de intercambio de 
productos ó por otras de evidente interés 
público; y 

Considerando que habiendo fracasado 
los trabajos de la Jun ta  creada para fijar 
los precios de los productos siderúrgi
cos, ha de realizarse este trabajo necesa
riam ente por órganos de la Adm inistra
ción, á cuyo efecto procede interesar dei 
señor Ministro de Fomento la interven' 
clon, por elementos técnicos adecuados, 
de las fábricas que producen los artícu
los de que es objeto esta Real orden, á 
fia de que llegue á determ inarse prácti
camente cuáles son los precios de pro* 
dücción y  Ja capacidad de díciias fábri
cas para atender en prim er térm ino ai 
mercado B ación al,

S. M- ©1 R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

1.® Que á partir de la publicación de 
esta Real orden quede prohibida, con ca
rácter temporal, la exportación de los 
productos comprendidos en la clase 2,® 
segundo grupo, partidas 54 á 66, am 
bas inclusive, del vigente Arancel de 
Aduanas.

2.® Que el Gobierno, á propuesta del 
Mijaistro de Hacienda, podrá conceder, 
en casos y por razones excepcioiiale?^, la j 
exportación de algunos de Jos productos | 
antee mencionados, habiéndose de justi- I 
ficar en cada caso ©I motivo d© ia conce- i  
sión, señalando además la cantidad y ca
lidad de dichos productos y la Aduana de 
salida.

3.® Que se interese del señor Ministro 
de Fomento que por los elementos técni
cos á sus órdenes s© ínterveñga la fabri
cación de los productos de que se trata, á 
fin de llegar á la determ inación de los 
precios reguladores para cada uno d© 
ellos y su distribución, en arm onía con 
las Bécesidades del mercado ioterior; y

4.® Que m ientras dicho trabajo no s© 
realice se entienda ©stablecido como tipo 
múximo el precio que todos y cada uno 
d© ios artículos afectados por la presente 
Real orden tengan en Ja actualidad, sin 
que pueda en ningún caso ser aum enta
do sin autorización expresa d©i Gobierno,

Mml i# digo á ¥. nú
f  a fe c to  i  congiguíentes. 

Bi©s á E m u A m  Ma'
drid, 29 d® Abril de 1917,

ALBA,
g a io r Ministro d© Fomento,

Caceta de ifadrid. — Mm. 120

! ilIiTIEIOSEIlTEUeñéSFÜBLIOlI í B E L l i g  A I T i i
EEADES ORDENEN 

limo, Sr.; Vista la instancia de D. Fran* 
civSeo Laguna, D. Carlos Aunóles, D. B©' 
nito Cardeñosa y D. ^íuíio HerBáodez, sô  
licitando se clasifiqoe d e  beoeficencls 
particular docente el Patronato Eme' 
ñan.za y Cuitara del barrio de Entrevias 
(Vallecas):

Resultando que según el artículo 1.® y 
siguientes de los Estatu tos, se cohstituj ( 
por ios señores aiiteriormente oííadog 
una institución para atender á la eiise 
fianza gratuita  y divulgar la cultura en 
el barrio de Entrevias, de Valiecas, fu n 
dando una Escuela de primera enseñan
za y párvulos, dispoiiienclo do ía subven
ción y donativos que so consignen á nom 
bro de ia Escuela, cirípitíiiizando el 25 por 
106 do su importe hast  ̂ ase^uriu*, en pa
pel del Estado, Ja renta de 500 pesetas 
anaaies que ha de percibir la Maestra, y 
h¿s3ta que llegae esto caso, el Patronato 
y sus fuiidadures procurarán por cuan
tos medivjs esién á su alcance ©i sosteni
miento de la misma; nombrando Patro
nos ai Alcalde Frasideiiie del téi’mino 
municipal, ai Diputado á Cortes do; dis
trito y al Presidente y Secretario de la 
Sociedad de vecinos de ia bardada, de
pendiendo i a adm inistración de una 
Ju n ta  constituida pc?r los citados Patro
nos, dos padres de aiumnas de las de 
buen cooi portan)ionto, dos socios sus- 
críptores, los Profesores, que tendrán 
voz y voto en müie.ria do organización y 
asuxiios pedagógicos, y en caso ae que el 
Ec^tadü subvencione ia Escuela, por un 
representante del Mí ssiaterio ciel ramo y 
otro del Director general de Prim era en
señanza, cuya Juiií 4 entrará á desempe
ñar funciones paironaks á la muerte de 
los fundador s:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instruooión vi
gente, y que la deoíaración pretendida 
por los soiicitantes corresponde ai Minis
terio t ê Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, con ;orme á lo d)Spueáto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Sepiíembre de 19i 2,

S. M. ©1 R ey (q. D. g.) se  ha servido 
disponer:

1.® Qa© se clasifique como do benefi
cencia paiticu iar docorste In Escuela de 
párvulos fundada por el Paíroeato de 
Enseñanza y Cultura del barrio de En
trevias, de Valiecas, con la condición de 
que los fundadores constituyan en ins
cripciones intraiisteribios de la Deuda 
del Estado, á nombre de ia fundación, el 
capital B^ossario á asegurar la renta m í
nim a d© 500 pesetas fijadaB como asigna
ción de la Profesora de ia Escuela.

2.® Que 8© nombren Patronos á los 
oi$ani0 inos deaignadog en iq^ Estatutos»
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con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmeiite al 
Protectorado en la fornia estabiedda en 
la Instrucción de 24 de Jallo  de 1913̂  y 
con la de solicitar declaradones análogas 
respecto á los establedmientos do Idénti
ca índole QU0  oo lo sucesivo m stitoyan.

' 3.® Que se aprueben ios E?datütos y 
BeglaiTientos presentados sobre la base 
de que se modiliquen el artículo 3,.® de 
aquéllos y 2.  ̂de éstos en ei sentido de 
que el ediñcio será exclusivameiiíe de la 
fundación»

4.® Que SB requiera al Patronato para 
que una vez practicada la reforma de ios 
Estatutos y Regía mentó en la forma in 
dicada, B0  inscriba en el Registro de la 
propiedad, correspoudiente, dentro del 
plazo de un año, y á nombre de la funda
ción, el edificio indiG ido»

Lo que de Real orden digo á Y. I. para 
su conodmiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muf^hos Bñcm. Madrid, 23 
de Febrero de 1917.

BÜRELL.
Seior Bubsscroltilo de. ecvia

limo. Sr.: S. M. el Ef.y (q. D. g,) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión, mBd?ao,t0  oposición entre Au; 
xlliares, de la--̂  siguientes Cátedras, va- 
carnes en las Uní varsidades doi Reino;

Facultad de FUomfia y LdraB, 
Lengua y L iteratura españolas, de la 

Universidad de Sevilla.
- Facultad de Derecho,

Derecho mercaotii de España y de las 
principales naciones tío Europa y Améri
ca, de la ÜDÍ-ersiilad de -Barcelooa.

Derecho irdernacionai, público y p ri
vado, de la Uní mrsidad de Vailadoiid.

Ecoíiomía política y Elementos de H a
cienda pública, de la Universidad do 
Granada.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
po.noeimierito y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos añog. Madrid  ̂ 19 ie  
Abril áa 1917,

BÜRELL.
l^ñor Subsecretario de este Mmisterio.

limo. Sr,: Yistas l§s consultas de va
rios Directores de Escuelas Normales, 
acerca de la forma ea que ios Bachilleres 
que desean hacerse Maestros y los alum 
nos libres han do probar sus aptitudes 
para la carrera en las prácticas de ense
ñanza, ejercicio que según el Real decre
to de 30 de Agosfo de 1914 se practicaba 
únicamente en la reválida:

Considerando que el objeto que se pro
pone ei Reai dec^roto d© 10 del actual alsu- 
prim ir las reválidas en tocios los Centros 
de enseñanza es el de ©vitar la repetición 
de examen sobro m aterias que han sido 
ya j'izgadaB, lo. que no ocurre-en el caso 
objeto de la consuUa, por ser la única 
prueba que los que en las referidas con-

didoneB desean hacerse Maestros, reali
zan acerca de asignatura de la mayor im 
portancia para la; carrera,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver qu© Iob Bachilleres que deseen 
hacerse Maestros y los aIum.nos libres do 
EscufJas Normales que no verifiquen los 
dos años do prácticas en la Escuela aneja 
á la Normal respectiva deberán presen
tar ios certificados de haber hecho Jas 
prácticas y la Memoria qu© provianen 
los artículos 28 y 29 de dicho Real decre
to, y se someterán á oxamen ante un T ri
bunal compuesto do tres Profesores nu 
merarios, uno de ellos ei Maestro-Regea^ 
te, que deberá eoasistir en un ejercido 
práctico de enseñarisa en la Escuela ane
ja á la Normal y en contestar á las obser- 
vadoíies qiio el Tribuiiai haga sobra d i
cha Memoria.

Bs o m m  1@ digo á Y. I. parii 
su óoínooimieHto y .demás ©ftetos. Dios 
guárde á Y. I. muckoj -añog. Madrid, 23 
do Abril á© Í9i7,

FRANCOS. 
Señor Director gensrai da Frioisra ense

ñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 19 del eorriente,

S. M, el Esy (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponor:

1.  ̂ Qu0  ascioiidan á las categorías 
que se citan ios xMaestros siguientes:

MAESTROS 
A 4,000 psBeias,

D.Gabino Enciso Yíllanueva.
Ezeqiíiel Solana Ramírez.
Yiceiit© Rodrigo Martínez.
Yaientín Fernández del Pino,
Ricardo López liuiz, y
Paulino José Rúa Maurelo, que ocu

parán las seis plazas creadas por la i’efe- 
rída Real orden,

A 3.6G0 pesetas,
D. Juan Eodrígo Martínez j  García.

Lot Lilis G^li^n Hidalgo.
Rosendo Calatayud Bonnati.
Aniceto Gil Núñez.
Martín Chico Suároz.
Laureano Sánchez Gallego.
Adelardo Peral Sáez.
Gerardo Rodríguez García.
Domingo Hidalgo Bravo.
Gipriano Morillo González.
Juan Barbero Tons.
José Xaudi Pich.
José Herrero Pérez.
Alfonso Moral Molina.
Demetrio Prieto 'íTalero Muñoz, y ^
Leonardo R. Rodríguez, que ocuparán 

las plazas de- nueva cresGión; y D. Nico
lás Tollo LópeZj I). Domiago Encinas Pla
za, D. Emilio rJoreno Galvete (en comi
sión con 2.500), D. Fraricisco BaUesteros 
Marques, D. Marcelino López Ornat y don 
Miguel Forcel Riera, que ocuparán las 
resultas de los ascendidos á 4.000 pe-

A 3.000 peseta?, .
D. Juan de Dios Negrillo Prieto^

Orencio Pacareo Laz ímá.
Antonio Martínez ZanÓD,
Miga el Gómez Calle.
Manuel Rueda Lópoz,
Manuel Tornó 
■Rogelio Foo .0 Guecú.
Ylcíoríano M tóá Niño:
Francisco Llacer García.
Juan Antonio Gallart Albentosa^ 
Antonio Rodríguez Espinosa,
Rafael Jiménez Nevot,
Ylctoriano Zavala Augiilo.
Manuel Gil Domínguez.
Felipe Casado Galán.
José María Guinart'Fóras.
Fra.MCÍ8co Péraz Cerve-ra,
Ricardo Yiiar Negra,
Eduardo Anero Pila.

■ Marcelino Pedraíra Fernán d̂6z, y 
Marcos Pérez Rubio, qu© ooiiDirán 

las resultas de los aseendidos á 3 500 pe
setas, qu o dUar - r  íd i  ‘ CROO; advir
tiendo que D ^ Marga y
D. Enrique I>  3 l \   ̂ a^oenclorán em 
la forma prevemA. , L... d© Barioñ-
cenoia.

A 2.500 perntas,
D. RafaeLStiáres Larri va.

Andrés Garrido García.
Anioiiio Guorra Bajaraño.
Juan Rojas Da oís.
Rafael de la Meipar López,
Angel Eodríguoz Alvarezc 
Basilio Oarmoim de la Higuera., • 
Juan  Daools y Dais.

■ Evaristo Usero Sánchez.
Eulogio Nicolás Soiiano Sáez.
Manuel Terrones del Pino.
Pedro Domiclano García Vega, 
Antonio Damián Siibirats.
Francisco Maliol Sala.
Antonio Sancho Herrero.
Francisco Jdrueí Perales,
Salvador Perís Penella,
José M.  ̂Gorria Agiiirrezabala, 
Alejandro Migvíol Alegre.
Pedro Gari Yalls.
Manuel Barrera Bíelero.
Gaspar Mora Rfco, que ocuparán ios 

siieldos qu© quedan por resalías en la 
categoría de 2,500 pesetas.

A 2.000 pesetas,
D. Juan Casasola Auoiía.

Manuel Causiña Delgado.
Facundo Manuel Barreíro Arias.
José Pagés Villosía Ja.
Pedro Saníana Modens.
Juan Fernández do Molina.
Carlos Berdún Tarr zona.
Juan Felipe López Barrera.
Sebastián Tomás Ferrando.
Juan Suárez Sánchez.
Miguel Feo Hernández,
Joaquín Rodríguez Pérez.
Yiotofiano del CeiTo Gómez,
Antonio Pérez Ruiz,
Manuel Rodríguez Delgado,
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D. Salvador Doblas.
Eugenio Camisón Hernández. 
E^ieterio Cruz Torrado.
Florencio M. Lavado Gordón.
Pedro Rüiz y Ruiz.
Francisco Giiillén Morales, y 
Andrés Martínez López, que ocuparán 

las resultas de los ascendidos á 2 500 pO’ 
setas.

A iS&O peeeicfi%
D. Andrés Contreras Torre.

Antoxiio Mendlri López. ^
Begiindo Roncero Albarrán.
Aurelio Hernández Cárdenas.
'Félix Ortün Fuente.

. Alfonso Latorre Ptuiz.
Esteban Espinilla Zambrano.

. Torcuata Gómez Blasco.
Juan  B. Martín García.
Juan  Sáens de Yailueica.
Aquilino Sáeiiz da Viguera.
Antonio GídI Figueras.
Pedro Mínguez Ziibillaga.
Francisco Fernández Gutiérrez,
Jorge Martín Martín, •
José Rueda Prieto.
José L. Bordas Gironés.
Vicente Martínez Sánebez.
Franclgco Aparicio Gómez.
Juan  Julio Amor Colzas,
Francisco Carrasco Martín, y 
Paulino Fuga López, que ocuparán 

las resultas de los ascendidos á 2.000.
á L 50G pesetis,

B. Anastasio García Rodríguez.
G.abriel Ramos Martínez.
Adolfo de la Vega Moreno.
Tobías Jiménez Pérez.
Manuel Gómez López,

■Francisco Martínez Mínguez,
Nemesio Snárez Cano,
Francisco García Torres,
Federico Sauz Gómez.
Luis de Mendía Echevam a.
Cllauuio San José.
Francisco J. Oaseraclie Garbo.
’í 1 <í,briel González Gea.
Evaristo Calvo Martín.

* Benito Navarro Rodríguez.
Mariano Pardína Durán.
Juan Mateo Vera,
Luis Soto Menor.
Manuel López Gutiérrez.
Basilio Fernández Matute.
Esteban Jafeí Morejón Gómez, y 
Ignacio Más Buñé, que ocuparán las 

resultas de los ascendidos á 1,650 pe
setas,

A ÍM73 pesetas,
D. lilüírdo Soler Gastón, - 

Teodoro Velázqiiez Glemeiite.
Ju.an Molina García,
A ' iiio Andrés Cebollada Serrano.
I l i o  Zugasti Araio.eiidia.

lUfi Va Rípa.
Emilio Arias Laplana,
José Leones Domingo.
Jaime Caravía Añó.
Eedras Miguel Cortés Agustín.
Juan Manuel Ortlz González.

D. Tomás de Riva^ Jiménez.
José Martín Ralomer.
Federico López Delgado.
Manuel Fernández Pérez.
Rafael Vicente Pardós.
Ramón Gómez García,
Rogelio Vilcbes Vilcbes,
Rafael Carrillo Sánchez.
Pedro Garrido Ayala.
Camilo Sánchez Galán, y 
Rafael Flores Fernández, nümeroé 

2.464 y sigüieníes del escalafón de 19 U> 
que ocuparán las Escuelas de los ascen
didos á 1.500,

A'Í.ÍÚQ pesetas,
D. Eladio Blanco Pérez.

Camilo Belga Fernández 
Miguel Rodríguez Garrido.
Manuel Fernández Aivarez.
Modesto Gallego Nüñez.
Gerardo Posé Rey.
Agapito Pérez Diez,
Manuel López Fernández^
Antonio López Gónzáloz.
Manuel Tobío Cernadas.
M anuel Calvo Budiño.
Andrés Brea Brea,
Maximino Fontonla Alonso.
Celso Núfíez Iglesias.
Alfonso Aivarez Rico.
Higinio Saucedo Balado.
Manuel Gil Amor.
José María de Pereda Aivarez,
Daniel Fraga Iglesias.
Daniel Alonso Bernárdez.
José Mosquera Gómez, y .
Eulogio Vila González, números 6-690 

y siguientes del escalafón de 1914, que 
ocupan las resultavS de los ascendidos á 
1.375.

MAESTEAS 
A 4,000 pesetas,

D.^María Alonso Abascal.
Engracia Marifio Romanee.
María de las Candelas García Cuesta. 
Leopolda Guiar Herrera.
Rafaela García de la Cruz.
María del P ilar García del Real y Al- 

varez Mijares, que ocuparán las seis p la
zas creadas por la  Real orden de 19 del 
corriente.

A 3M00 pesetas,
DA Teresa Muñoyerro Sárdíno.

María del Carmen Pujol Martínez. 
Rafaela Ruiz Oohoa.
Elvira López Aivarez.
María del P ilar Aivarez Talayera. 
Esperanza Aivarez Conder,
Luisa Bello Posseti.
Dolores Gareia Tapia.
Regina P. Cavaglión Pérez.
Manuela R. Oria Ortiz.
Teresa Romana Beliráii Soné. 
Francisca Loperal Cerro.
Adeiarda Losada Expert.
María Teresa Gil Fernández. 
Francisca Sánchez Gómez, y 
Rosa Rubio Sánchez, que ocupan las 

plazas creadas por la refepda Real or
den, y

b.® Matilde Arribas Martín.
Luisa García Rodríguez.
Elisa García García.
María de la Paz Martínez Boniche. 
María del P ilar Oñato Pérez, y 
Luisa E. Escribano Iglesias, qtie ocü- 

parán las resultas de las ascendidas á 
LOCO pesetas.

A 8.000 pesetas.
D.® Carmen Blanco Núfíez.

Concepción Campo Martín.
Josefa Fabra Barrachina.
María Matilde Arnedo Muñoz. 
Evarista Jiiarrero Guinea.
Vicenta Nogueras Calvo.
Teresa Torrens Piñeiro. 
tíerm enegildo Larranzi Unamuno. 
María del Milagro Victoria Moltó. 
Francisca Teresa Linares Pérez. 
Angola Villafría Pampliega.
Rosa Fernández Contreras.
Dolores Bermejo Castilla.
Rafaela Serrano García.
María del P ilar Ochoa Zaragoza. 
María Paz Sánchez Montero.
Dionisia Martínez Morales.
María Patrocinio Mareca Guillén. 
Lucía Regina Pérez Alemán. 
Concepción Cantos Siivera.
Justa  Lucía Palomo Villanueva, y 
Dolores de Castro Regino, compren

didas en la Real orden de 28 de Noviem
bre do 1916, que ocuparán las Escuelas 
de las ascendidas á 3.500 pesetas.

A 2.300 pesetas,
D.® Josefa Gutiérrez Jiménez.

Patrocinio Yubero Banasúe. 
Concepción Gálvez Delgado.
Joaquina Torres Oriol.
Cecilia Cervera Martín.
Salvadora Guillemín López.
Cesárea Prende Martínez.
Regina Amalia Andrés Moreno.
Elena Henríquez Gil.
María Concepción Hernández Seguí. 
María Dolores Muñoz Muñoz.
Rómula Fandiño Pérez.
Gala Rodríguez Mackilanda.
María Clotilde Lope Lopera.
María Manuela Puche Muñoz.
Rosa López de Goicoechea,
Benita Aras Manterola.
Dolores Garrote Panero.
Carmen Cabano González.
Amparo Peláez Torres.
Melchora J. Bermejo Jiménez, y 
Luisa Troncoso Pita, que. ocuparán 

las resultas de las . ase andidas á 3.000 pe
setas.

A 2.000 pesetas.
D.® María Manuela Andújar MedeL 

P e tra  Portero Panlagua.
Magdalena Gracia Requena.
Juana María Sales Sureda.
Obdulia Santos Frías.
Isabel Fulla Fárré.
María Lorenzo Cantarero.
Flora Elvás Elvás.
María Josefa Serrano Vidales.
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Carmen Hernández García.
Ramona Martí Muet.
Bulaiia Alvarez Lorenzo.
Josefa Arjó Pérez.
Lucrecia de Santa María Fernández. 
Mercedes Jisbert Herrero.
Javiera Mur Duazo.
Juana Domingo Zalve Salvador. 
Rosalina Sanchí Puig.
Luisa García Murcia.
Felisa Tello Muro.
¿osefa Montolín Toires, y 
Patrocinio Amancia Cobos Loma, quo 

ocuparán los sueldos de las ascenclidás á 
2.50Ü pesetas.

A i.S50 pesetas. 
j) a Teodosia Santos Calvo.

Julia Aguirre Callejo.
Francisca Muabeils Salvador. 
Gertrudis Núñez Rodríguez.
Leonor Viera Viera.
María del Carmen Alcoba Blanco. 
Lucrecia Federico Molina Sopeña. 
Manuela Linares Alvarez.
Catalina Vega Jorge.
Rosario Ortl Bozóii.
Atilana Blancu García.
Clotilde Abad Domtoguez.
Dolores García Alvarez.
Carolina Vázquez González.
Manuela Diez Santos.
Manuela Aroilano Martín,
Juana Magán Garda.
JSmilia Alvarez Mareo??.
María de ios Remedios Melián San* 

toña.
Julia Fernández do Castro Doblado. 
Julia Salazar ^Medina.
Juana Navarro Lisbonaj que ocuparán 

los sueldos de las ascendidas á 2.000 pe 
setas.

A ¿,500 msetos.
D.® Asunción del Cerro Philipeto. 

Puriñeación Poso Prado.
María Biasa Valero Boadif». 
Concepción Dagar Puigbó.
María Cánclida Gonzaivo Tarín,
Juana Alvarez Ossa,
Nemesia Valdós Alonso.
P ilar Fernández de B stérra.
Casilda Fernáiidez Barrenas, 
Baitasara Vidal Verdaguer.
Francisca del Toro del Toro.
Victoria Alvarez Roígales.
Felipa Martín Cordero Sánchez.
Juana Sángueiro Fajardo.
Francisca Colomer Bniguo,
Dolores Aragonés Martí o ez.
María del P ilar García García.
María Josefa Ciurana Jolvo.
Manuela Dols Lloraos.
P ilar Zambrano Sa.
María Román Romero.
Antonia Gómez Mata, que ocuparán 

las resultas de las ascendidas á 1.650 pe
setas.

A ÍM75 pesetas,
D.®Rosa Fernandez Vallejos Alaja. 

Angela Romero Lopera.
{Uta Martínez

D.® Francisca Davin Blbiloni.
Juana María Oliver Moragues.
María del P ilar García Hernández. 
María CoR8uelo Aparicio Juanes.'
Isa- el González Luna.
María Oovadonga Hidalgo Galiano. 
María Teresa Borrego López.
Isabel Martín Jirnénes.
María Rollán Sáiichtz García.
Maria del Carmen Jiménez Calderón. 
María P ilar DomiDgo Elcoso.
Marta Ondivlela Bernal.
Inocencia Koddgiiez de la Fuente. 
María Expectación Bernuz Viliarroya. 
M argarita Coli Bordoy.
P ilar MoIIat Pérez, números 2.632 y 

siguientes del escalafón de 1914, que ocu
parán las resultas de las ascendidas á
1.500 pesetas.

A Í ..00 pesdas.

D.® María del Carmen Jíméní3z Martínez. 
Carmen Dfaz Irazsbal.
María Alicia Viaño García,
María Dolo res Cabeza Gil.
Josefa García Rniz,
María de la Ccncepcióa Oamarasa J i 

ménez.
Cándida García Man?ano.
María Teresa Flsorno López.
Manuela Marchán Carrasco,
María Josefa Gutiérrez Ferrer, 
Ámbros-'ia Virginia Árellano Rasero. 
María Mercedes González Vasallo.
Ana Alvarez Montesinos,
Natalia García Rodííguez,
F-oreriiina Antón Gü,
María Dolores Gómez Gaítart,
Blanca Paz Padida.
María Arala Martines.
María Teresa de los Reyes Macuso. 
Dolores Fernández López.
Benigna Caliejá Gutiérrez.
María del Carmon Gut*érrez Montero, 

números 6.093 y eiguioiites del cseslafóu 
de 1914, que ocuparán los sueldos de las 
ascendidas á l 375 pesetas.

2A Que la poseslóu en lag luiovas ca* 
tegorías será la de 1/’ de Mayo del co- 
rrieiiíé año, tanto para bos efectos de es
calafón como para los económicos, e3;- 
teridiendo las Seedones las correspon
dientes diligencias.

S.® Que las resultas que en el sueirló 
de 1.000 pesetas dejan les ascendidos á 
1.100, queden para ser asignadas á los 
que con destino á nuevas EBciielas un i
tarias y graduadas han do crearse.

íA  Q je so señala un ¡dazo de diez 
dias para que Jas Scccianes adíniaistrati* 
vas den cuenta de los eirores que obser
ven, y los interesados presíMiten las re 
clamaciones que juzguen pertioenfies por 
conducto d e dichas Secciones, y que 
transcurrido dicho plazo y publicadas 
las rectificaciones, sean estos ascensos 
definitivos.'

De Real orden lo digo á V. I. para su 
qonoqitníeutQ y demús efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1917.

FRANCOS.
Señor Director general de Prim era ense- 

ñani a»

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido ©I 
siguiento informe; ' -

«Vista la instancia del Maestro D. José 
María Castiñeira y Fernández, número 
general 8.975, reclamando con molivo del 
escalafón de 1914, de hechos relaciona
dos coa el escalafón anterior do 1913 y 
con el posterior, aún no publicado, de 
1915, é interesando otras peticiones que 
afectan al escalafón provincial d© aumen 
to gradual de sueldo.

Teniendo en cuenta que el escalafón 
de 1913 está declarado firmo y definitivo, 
que la plenitud de derechos concedida al 
interesado en 1915 no podría traducirse 
en el escalafón de 1914, y que el aiiracíiito 
gradual de sueldo nada tiene qoe ver 
con el lugar de la escala que corrospon- 
de al reclamantes 

La Gomisión entiend© que es im proce
dente la solicitud formulada por el señor 
OaBtíñeira.í)

Y conformándose S. M. ei Bey (q. 13. g.) 
con ei preinserto dictamen, se ha servi
do resolver lo que en el mismo se pro-' 
pone.

De Real carden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dl/as 
d© á V. L muchos añog* MadrKh 24 de 
Abril de 1817.

- FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Consignada en el capituló 4. ,̂ 
artículo 2A, del presupuesto £prabf¿do 
por Real decreto de 19 de! corrkiita una 
plüza de'Jv^fy do Sección admiiiisfratiya 
de Prim era enseñanza á las órdenes do 
la Dirección Genere! auxiliar los
trabajos do organización do las iiigdíu- 
dones comp!ementanss de las Escueiss, 

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que so nombre parn dicha rJaza 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas á 
D. Román Y&ique?. Yáñez, Jefe de Sec
ción adaiinis ratíva, propuesto por l.i Di
rección General, á ccyas órdenes ha da 
ir destinado.

2.  ̂ Que el interesado continúo figu
rando en el escalafón de jas Secciones en 
el mismo logar relaRvo quo hoy ocupa y 
reservándolo cudnios dereeliog ostenta 
en Ja actualidad como tal Jefe de Sección 
en armonía con las disposioiones vi
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y efectos consiguientes. Oíos 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de AbrU de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Primera ense'»



214 SO X b ri! r i l f Gaceta áé Madrid. Nfiia. ISlé

La Comisión orgíí 15¡zahora dal escala* 
íéji ■’ -jal clei Magiftorio ha conitido 
est^ ? ae:i en el s.^dri.to elgoieiite^pre- 
vianieri.to examinado en sesión:

«D, Pedro Ñuños Póres, número 4.249, 
Maestro (le Encomienda (Orense), pide 
que BG le- consignen en el escalafón pu 
blicado 1 's-12, corno á todos ios 'ascendi
dos por la Eoal orden do i 5 de Diciembre 
do 1913,'j  teniendo en cuenta que s©-trata 
de una errota do Im prenta comprobada 
con el examen do los servicios con que 
ílgurrn  loe anteriores y posteriores al so- 
11 citante,

La Coniimón propone se acceda á lo so- 
iid tado3

Y S. M, oí Bf:y (q. D. g.), conformándo*
so c"oi el anterior dímemon, lia tenido á 

 ̂  ̂ mIsMO 88 piro
pose,

J)ci Leal orden lo dfno á Y. L para su 
coBocImierto y  demáB Dios guar
de á Y. I. miiclios "años. Madrid,.26 de 
Abril de 1917.

■ FLANCOS. . 
Bañor Director general de Prim era en se

ña i3z;a*

II'ño. S.n: Habiéndose dirigido á este 
Ministerio la Jun ta  ejecutiva de la Expo- 

- siciÓB, Nacioiiál de Bellas Artes, del jire- 
sento año, expros::iido la conYen-iencia de 
quo se aiiiiiente el número de Vocales 
con que ha quedado constituida, 'después 
de la-- rencndas presen tac as; y'haciondo 
uso de la facultad condgnada en el ar- 
í-joulo i o íM ilegiamento aprobado por 
Beai de 15 de M.arso úUimo,

B. M. el Bey (q. D. g-) ha tenido á bien 
ncr.:i ''ee Vocal os de la men clonada Jun- 
ía ñ lüís t«iiol*eBg*goí«ntess - 

Escuiíorep: B. LUCÍSUO Oslé y D. Juan 
Boiroi^ y Nioolno.

Vemos: ,D. Mannel Mendosa, don 
SeeuBxli.riO Zuazo.Ugalde, D. Joaquín S a l-  
daúa y i>, Manuel Gómez Román.

De Keal orden lo digo á ,'V. í. para su 
co-riüCÍD;dento y efectos. Dios guarde á 
Y, I, muchos ailoB, Madrid, 26 de Abril 
de 1917.

 ̂ . FBANCOB.
^elíor Director general de Bellas Artes^

limo, V.r,? Comisióri organizadora
, cugC ñaral doF Magisterio ha 

e :r ' m _ ' ^'c’.enl6 informe:
í' .: ‘r ..A i estancia de DA María de la 

Cem Botella, Maestra de Ba
rí cu . F ipeccía),er¿ solicitud de serin- 
ol;n- Ai categoría de 1.100 p vsetss
á d  ’f-xhm gen,eral. del Maglstedo de 
19b \ ' e ’ que no figura, á pesar de ha 
ber ivxAo la re-oBingción. oportuna cuan
do so publicó el de 1912:

Uosuitñiido que la . reolamantc aparece 
en el escalafón de 1912, sin duda por 
error, con el número 4.363 generdl y t i  
164 de la décima categoría, toda vez que 
p o r el sueldo que en aquella fecíxa disfru

taba debía ñgu tar en m categoría de pe- 
eetas 1.100, j  

Resultando ser'cierto, como m aniñesta 
ia Sra. Miró, quo en 14lie  Julio  de 19í2 
hizo Igual peticiÓ33 que la que ahora fo r
mula, según consta de los antecedoBtes 
que obran en esta dependencia,

La Oomis.ióa es de opinión, procedo in 
cluir í  DA María de la Concepción Miró 
Botella en la categoría de 1.100 pesetas del 
escalafón do 1914, asignándole' el lugar 
que por sus servloios en la categoría I© 
corresponda; taiiiendo para ello en cuen
ta lo dispuesto en la Real orden d© Fe
brero de 191.6 a  

y  eoíiformándose S. M. e lR sv  (q. D. g.) 
con oi preinserto dictameo, se ha servido 
resolver como en el misoio ee-propone.

De Eral ordoB. !u digo á Y. I, para nn 
m nQ dm im iú j  efeoto.s, 1)1 oe guarde á 
V. I, fiúos, 26 í'k Abril
de i9i?:

FRANCOS. 
Señor. Director go.B.era! de Frime.ra ense- 

ñanxa.

La Comisión organizadora del escala
fón general del .Magisterio ha emitido el 
siguiente informe:

«Vista la iristancla de DA Eteivina Lui::> 
Martínez y DA-* Garollüa Peidro Iborra, 
Maestras de las Escuelas de Pat,ronato 
general de párvulos en Catarroja y Mont- 
ro j, solidta?^do que en virtud do lo re 
suelto ea la Real gNígíi de 4 d© Diciem
bre de 1915, se Ies .nonibre para las Es- 
cueias Nacionales de Silla y Refalbuñol, 
respectivamente, con el sueldo anual de
1.100 pesetas:

Cons.!dorando que en dicha Real ovám, 
dictada de conformidad con el dictamen 
del Consejo de .Instrucción Pública, so 
dispuso S0 diligeiiMarmi loB títulos adini- 
iiis t rail vos del sueldo d-e 1.000 pesetas 
expedidos á favor de las solieitantrs por 
el Eeotorado de Valencia, y  que .fueran 
destinadas á Escuelas quo estuvieran va
cantes cesando en las da Patronato ,'

La Comisión prepone para ios efectos 
del escalafón: 

i A Que les solícltaBícc lugrosen en él 
con la antigüedad que Ies corresponda, 
conforme á la fecha en rj'ue les fue.ron ex
pedidos ios títulos adiiiinistrativos del 
sueldo d© 1.000 peí^tas por ol Rector d© 
la Universidad d© Valencia; y 

2A Que se las destloe á las dos Escuo- 
ias quesoiicuan, excluyénlolas del anun
cio da concurso d© traslado, por ser ante
rior la instancia á dicho boBourso.:&

Y con formándose S. M. el Rey (q. D. g ) 
con el preiní^erto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo d.!ga á  Y, I. para su 
conocimiento y.;áemáB efectos. Dios guar 
da á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril d© 1917.

. FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense-

limo. Sr.: Ha'^Jenlv' queJado consJtuD 
do el'Museo provincia! de Boiias Artes, 
de Segó vi a, conforme á lo establecido ©n.. 
el Boa! decreto de 24.de JrJIo do 1913 y 
Reglam.ento para m  ejecución de -18 d e  
Octubre del migmo atio, así como la J u n 
ta de Patronato que tiene il su cargo ©1 
fomento 3  ̂ adm inistradóii do dicho Mu-, 
seo; y atendiendo á las razones expues
tas por eí F í ©bidente de la i^eferida Junta  
de Patronato en sil coinuiiicación do 15 
del actual,

S, M. el B,fjT (q, D. g j  ha tenido á bien 
declarar de utilidad pública dicho Museo 
á los efectos congignados en Iss leyes v i
gentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su
oonoelm,l@iito y demá.s efectos. Dios guar
ní© á T, I. miiolios años. Madrid, 27 de 
Abril 1917.

FRANCOS.
Señor r<^neral d.e Bellas Artes.

. o n n i q : AriAMO
.EBAL.FIS OTtBflNBS

limo.. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la  G a c e t a  
DE M adrid la relación do los servicios 
prestados por la Guardia Oí vil en la cus
todia do la riqueza forestal durante el 
m m  de Marzo último. (Véase Aneozo nú' 
mero 2,}

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Abril de 1917,

ALMODÓVAR
Seo0 1 ' Director, general do Agriculturaj

M inas y Mcrntes.

Excmo. Sr.: Exige el buen servicio que 
todos los fiincionarios ag^regados á otros 
Centros 6 dependencias distintas de aque
llos en los que por razón de sus respecti
vos nombraniiontos hayan de desempe
ñar sus funciones, se reintegren á ©líos 
pai’a su perfecta normalidad; y en su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

lA Qsie á partir de osla fecha se eon- 
slderen caducacias todas las agregaciones 
concedidas á los función a ríos adm inis
trativos y del personal subalterno de estb 
Ministerio para prestar sus servicios en 
otros Centros ó dependencias d istintas 
da aquellas á las que se hallasen ads
critos.

2.® . Los Jefes de las dependencias no- 
tiñoarán á los fiineioBaiios que se hallen 
en aqueíAs c mdfciones el cese de su 
agregación y la obligación de rein tegrar
se á su di^siÍGo con la mayor urgencia, 
c ni dan do j  da o do cuan-a á esto M iniste-. 
rio del cumólirr-iento de lú prevenido en " 
la prcgenta Real orden. .

De Real orden lo oomimico á Y, E. para 
eu oonooimiwío y ásmég «f«eto«. Diosi
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Ai.MODOv.vr« 7>J1. vAiLLB..
Señores Directores gene rale» del 

rio., OorBÍs .̂irio Regiu (iel Gaioii de IS'*- 
bol Ih  Comisario general de Seguros, 
1)67? c;a do Regio de P ó b í í o b  t  demás Je 
fes da ioB servicios dependlexites <iel • 
Ministerio de Fomento,

ADIilISfRAOlOl G Eim
MINiSTírBlO DE ESTADO

m u M esre t^x im .
ASUNTOS CONTENOIOBOS

F1 Cónsul de íÍRpgfía en El Havre, par
ticipa á este MiBÍsterio el. ralieciimoBto. 
(ki súddito español Faostmo Calvo., na
tural de Cariarse) ía Sierra de Gata, pro- 
■yiroúñ de Cáceras.

Msidrid, 24 de Abril da t917.=Sl Sub
secretario, Marqués de Amposta.

tólNlSTEftlO DE INSTRUCCiON PÜSUCa
¥ BELLAS ARTES

Se baila vacante en la FiiciEtad de Fi- 
ioBoííá y Letra* de la Univornidad do Se
villa la Cátedra de Lengua j  Literatura 
españolas, dotada con ei sueldo anual de 
4 000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo ais 
puesto en ei Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta foí ha.

Los ejercicios se veriñcarán en Madrid, 
en ia forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de URO.

Para ser admitido á la oposición s© re
quiere estar comprendido en el articu
lo 15 der Renl decreto citado, condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
ü6 los Jefes de los Establecimientos en 
q u e  presten sus-servicios, en ei impro- 
rrogabletérmino de dos meses, á contar 
áesile la publicación de este anuncio en 
Gaceta dk Mapeid, acompañadas de los 
documentos que jugtiftquen su capaci
dad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se reüere el 
í^rtículo 7.® del mencionado Reglamento.

jBi oía que los opositores deban presen^ 
tarse al Tiábunal para dar comienzo á los 
e]6j ciclos, entregarán ai Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y ©1 programa de la asignatura; re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines OficAales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así s© venñque 

más que este aviso,
Madrid, 19 de Abril de 1917."“EI Sub' 

secretario, EJvas.

Se halla vacante en ia Facultad de De 
recho de la ü n i v e r s  dad de Barcelona la 
Cátedra de Derecho mercantil de España 
y de íás principales naciones de Europa 
y  América, dotada con el Bueido anual 
de 4.000 pesetasi la  ouai ¡ha de proToers©

LHi'í'l H-'Di Ül-'Í-l,-ÍO iiC úC Ú.d
Ábld  '915 y esta feelm.

Lo* ejcrckloa s varitiDaráa en Míí.drid 
en iri forma venida en el Reglamento 
de 8 de .Abril do inU).

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ©star comprendido en ©1 articu
lo 15 del Real decreto cRado, condiciones 
que habrán rem urse antes da teriiii- 
Bar ei play,o do esta coiivoeatoria.

Lo8 aBpirantoB praseetarán s'ob solici
tudes o.íi’Bst0 MiBisterica por 60B.duct:o d© 
los Jefes de los a s ílu c im ie n to s  en que 
prefit^n sos serricios, en el improrr<>ga- 
bie térm ino d© dos meses, á contar desdo 
la pubilcáír.ióri de osto aun.nexo ©n la Ga- 
CET.e DE M adrid, aeompaiiadás de los do
cumentos que Justiñquen su capacidad 
legal; padiendo tarnbléü rmreditar Jos 
iríéritos y servicios á qii© se refiere ei a r
tículo del nieticlGiiado Beglani uto.

El día que los opOBitoros deban presen
tarse ai Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, ent.rogarán al Pregideiitc 
un trabajo de investigacioxi ó doctrinal 
p r o p i o  yVd program a de la asignatura, 
req 11 ísitos sin los cuales no podrán ser 
admiti ios á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficióles de las provincias y en 
ios tablones de anancios de los Estable
cí mienb s docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan dfisde luego que asi se veriñque 
sin más que este aviso.

Madrid, 19 de Abril de 19i7 .^E l Sub
secretario, Rivas.

Be halla vacante en la Facultad de De
recho de ia Oniversidad de Valiadoiid la 
Cátedra de Derecho internacional públi
co y privado, dotada con ei sueldo aiiual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 19 « 5 y Real orden d© esta fecha.

Los ejercicios se voriñéarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el Improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id , acompañadas de los do
cumentos que justiñquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditarlos m é
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo del mencionado Reglamento.

Ei día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
j^ropio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
lo» tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autondades respectivas dia- 
Donp'an desde luego que así se verifique 
sin más qué este aviso.

Madrid, 19 d i Abiil de 1917. « E l  Sub
secretario, Eivas.

Se halla vacante en ia fseuRad de De-' 
recho'dtHa UíiÍYcr--idaJ ía
Oárf^dre de EeoíJCiB.f polmea y :T’j.o-;aeu- 
toB do Haciesda pública, dotada con cl 
su0),íio aoual de 4.009 pesea.as, la cual ha 
de proveerse per oposición entre Aus:i« 
liares, según lo dispuesto en el Pioal df)* 
creto de 30 de Abril d@ 1915 y Bm ú  ©.rclen 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
©D. Ia forma "prevenida en ©1 'Reglamento 
de 8 de Abril de 19̂ .0.

Para ser adraitido á la oposición se re 
quiere ©BtsT comprendido en ©i artícii-’ 
lo 15 delílcHl decreto citado, condicioDes 
q u e  habrán Í 0 reunirse ardes de íeniii- 
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este MÍBÍsterio, por conducto 
de los Jefes de los e&tablecimieBtos en 
que presten sus servidos, en el impro- 
rrogablB térmiO/O de dos meses, á contar 
desde ía publicación da este anundo en 
la Gaceta de Madrid, pom pañadas de 
los doGuriieiiíos que Justifiquon su cs.pa- 
cidad legal; pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios á que oe refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día q u e  los o p o s ito r e s  d e b a n  p r e 
s e n ta r s e  a l T r ib u n a l  p a r a  d a r  c o m ie n z o  
á lo s  e j e r c ic io s , e n tr e g a r á n  a i  P r e s id e n t e  
u n  tr a b a jo  d e  in v e s t ig a c ió n  ó  d c tr in a l  
p r o p io , y  ©1 p r o g r a m a  d e  la  a s ig n a tu r a ,  
requisitíT S s in  lo s  c u a le s  no p o d r á n  s e r  
a d m it id o s  á to m a r  p a r te  e n  la s  o p o s i 
c io n e s ,  , '

Este a n u D o io  d e b e r á  p u b lic a r s e  e n  lo a  
B o l^m s  OfwiaUs d e  la s  provincias y e n  
lo s  tablones d e  a n u n c io s  ele lo s  e s ta b le o i-  
m ie n to s  docentes; lo c u a l s e  advierte p a r a  
q u e  la s  A u to r id a d e s  r e s p e c t iv a s  d i s p o n 
g a n  d e s d e  lu e g o  que a s í  s e  v e r if iq u e  s in  
m a s  q u e  e s te  a v is o . ,

M a d r id , 19 d e  Abril de 1917.—El Sub
secretario, R iv a s .

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. gJ ha tenido á bien 
nombrar ©1 siguiente Tribunal para juz
gar las Qposiciones á la Cátedra de Gine
cología, %̂ acante en la Facultad provin
cial de Medicina de la Universidad de Se
villa:

Presidente.
D. Antonio Fernández Chacón, Conse

jero de Instrucción Pública.
Vocaíes.

D. Antonio María Cospoial, Académico 
de la Real de Medicina.

D. Francisco Criado, Catedrático de la 
Universidad Central.

D. José Martín Bárrales, Catedrático de 
la Uiiáversidad de Gianada.

D. Enrique Salcedo.
SiiplmUSt

D. Enrique Isla, Académico de la Real 
de Medicina.

D. Diego Godoy, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz.

D. Benigno Morales, Catedrático de la 
Universidad de Valiadoiid.

D. Francisco Víñals.
De Real orden, comunicada por al se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de Abril de 
19l7.=Ei Subsecretario, Rivas.
Señor Frosidente del Consejo de Instruc

ción Pública,

Por orden de 25 del corriente mes, y 
coa arreglo al artículo 77 del Reglamen-
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to de 28 do Majo do 1815, diotado para , 
g'pliraoiSn de la Ley *do 4 d.-̂  e'euio de . 
19G3, ha aleo aRtíeadiJo Th J:- y  ^
Baña •r'íenaaíh'n poi; rlgnroaa an'hgüeaad, i 
$. Moso del. lestitu to  genera! y íéenieo de 
Beuí?, oon ei Bneldo anuel de l.OüO pe-
SGÍUtí-

Lo qiio .̂ 0 publica es l.u (x̂  c* 7 \  a s  Ma- 
• DEID, ea cfimpiimíeiito d e l r* o  '"sto en 

el artfeo.lo 46 del citado Eegh n. * <0 .
Ma^irld, 2é d© Abril da Snb;

cretario, .Eivas.

P.,_ . ' -i í.Oii’Vn\o acLC y
con erregh'? al arijciilo 15 cte la Ley de 4 
de Jimio de 1908, lia sido nombrado P a r
lero de la EBCiiaia Nornia! de Maestros de 
Müroia, con cI sueldo anual de 750 peso- 
tas, Do Angel Martínez, y San% número 27 
de ios aspiran tes aprobados.

Lo qix© se publica en ■ la G a c e t a  d e  
M a d r í .d  en ciimpiiniieiito do lo dispues
to e t, d-ículo 46 del Reglamento de 28 
de lo 1915, dictado para aplicación 
de la le. Lean
' MaMr^a, 26 de Abril de 1917.—E1 Sub
secretario, Rivas,

• Por ord n df3 26 dei corriente mes, y 
€011 artículo 77 dei Eoglcmiento
de 28 d j lAJYL de 1915, dictado para apli* 
caciÓM de «a }¡ey de 4 de Junio 1908, ha 
sido n.^cend do*.D. Francisco Martínez y  
CañíOhs , im>r rigam sa antigüedad , á 
MoiO'lie Profesional da Co-

, b, Imc (C" i is), con el
siieb^'“ Lnuí'd de i oOO p , y SOO de 
gra tif vC ?i ón 5 pc r rosi di ^ ^
. Lo 011 a  s e  p n r j f c a  e n  l a  L d e M a -  
DBiD, en eiiinpliiniento de lo  dispuesto 
en el articuló 46 del citado Reglamento, 

Madrid, 28 de Abril de 1917.--EI Sub- 
cretario, Rh'as.

Por orden ele 26 del corriente mes, y 
. con arreglo al artículo 15 de la ley da 4 
de Ji'iiío de 1908, ba_8ide nombi-ado P o r
tero de la Escuela Normal de Mcrstros 
do R-"/..,con O; sueldo anual do 750 pe
setas, O. Felipe Moiites.- y Gómez, núm e
ro 28 "os asrlfaiites aprobados.

Lo Luc Bo publica en ía G-aosta be Ma- 
}3RiD en ^umpbrliento de lo, diBpiiesto.ea 
el articulo 46 d^l Reglamenío de 2 de 
Mayo de Í915, dictado para aplicación de 
la  citada Ley.

Madrid, 28 de Abril de 1917—El Sub
secretario, Rivas.

Porm d-.m do 26 dei ^  > y
con mn- avucnli / n-
to d.0 2o de M5-1VU de l"' t ^ra
aplicación (le la Ley ( e k \ 11 de
190t, s ..a c- r-  ̂ Jh  í l  Pa-
lia íé -y  Roiohn, óor fíg í i u lad,
á Mozo dol instituto g n 1  ̂ meo de
San con ei  ̂ 10 a r a d e
1.000 j.e>ciatí 

Lo que se puolica en la Gaceta .de Ma- 
drid en cumplimiento de lo disxiuesto en 

. el artfoulo 46 del citado Eegiamenío.
Madrid, 28 de Ab.rU de 1917.—El Subr 

secretario, Rivas.

Por orden de 26 del corriente mes, y 
oon arreglo al artículo 1.5 de \s Ley da 4 
de Junio de Í908, ha sido norobraáo Por
tero de la Escuela Normal de Maestros de 
Gerona, con el sueldo anual de 750 pese
tas, D. Francisco de Haro y Guijarro, nú
mero 29 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaosta de Ma*

DBXD GE cumplimiento de 'o  cPmuesío e n  
6' articulo 46 del Reglamento- da 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación da 
la, citada Lev.' . .

Mndiid, 28 de Abril - de 1917.::-:E1 Sub- 
secretariOj Eivaa.

Esta Bübseereíaría. b.a tenido á bien 
Rombritr, en vJrtod de oposicién. Profe
sor de entrada de la Escuela do Artes j  
Oücfos do Toledo, con destino á las ense-- 
fianzas do 01 buj-o' artístico y Composi 
cióii decorativa (Pintura) ó Historia del 
Arto, á D. José Vera j  Cl-onzález, con la 
gratiñeacióR anual de 1.009 pesetas:

Lo qu8 comiiB.ico á Yo S. para su cono- 
cimiento y efectos.. Dios guarde 'á V. S. 
iii.ue:hos añoB. Madrid, 28 do Abril do 1917. 
El Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.    ' \

De conformidad con lo propuesto por 
la Oomiaióii permanente del Consejo de 
Iíistro,coi6n Publica,

S. M. 0I Rey (q. D. g.-) ha terildo á bien 
disponer se nombre, cd virtud de concur
so de traslado, á D..̂  Eduarda Gorro y 
Sevilla, Profesora num eraria de F^drigo* 
g ía y s u  historia, Rudimentos de .Dere
cho y Legislación esrolar 'de la Escuda, 
Normal cíe .Maestras de Sevilla, con el 
sueldo anual que .1 e corresponde .por el 
lugar que ocupa en el escalafón de su 
clase.

De Real orden, coniu.nicada por el Ex
celentísimo señor Mirdetro, ley participo 
á V. S. para su conoolmi8.rito y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1917.==EÍDi
rector general. Royo,
Señores Rectores de las Universidades 

de Sevilla y Granada.
Extracto áe la hoja de servicios de ¡a Pro” 

fesora numeraria D.® Eiuarda Gorro y 
Stvilla.
Filé nombrada F.rofesora num erarla 

de la Secdón de Labores y Economía do- 
méBiíca, en virtud de oposición, por Real 
orden de 20 de Judo de 1900, de la Nor
mal de Maestras de S-cgovia,

Directora de ía expresada Normal, por 
Reai orden de 24 de Julio de 1,900.

Profesora num erarla y Directora de la- 
Escuela Normal de Maestras do Burgos, 
por Real orde,n de 11 dé,Febrero d e '1904, 
en- virtud de asceoBo.

Profesora ni’merma-j J -  La 
mal de Maestras, ele Jcéii, en virtud de 
concurso de traslado, por Real orden de 
10 de Septiembre de i913.

En el curso de 1913 1914, ha desempe
ñado la asignatura de. Pedagogía y  b u  
historia, Rudimentos de Derecr.o y Legis
lación escolar, en la citada Normal (se- 
gún certifloación do la misma).

Títulos que posee: Maestra de Prim era 
enseñanza superior; Profesora num era
ria de Escuela Normai.

MINISTERIO DE FOMENTO

S € i te r ^ i  «le H'é ®

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de "esta fecha han 
sido declarados de utilidad pública los 
caminos vecinales sigulentess

D elbím ->  de la íglrsia, d.3 la  p a r r o 
quia de Maeeira, á la c a r r e te r a  de Villa- 
cas tí a. á VIgo, 011 ©1 -alto de Fuente Fría.

00 la plaza de Coboio á la carretera de 
Ylllacaiáiin á Yígo, en el alto de Fuente 
b rR

De la cari'otera de Mondarfz á Oobelo, 
en la pi?rroqi3Ía de Longares, á la . de 
Puente Folclras á Pontevedra, pasando • 
por Barciademsra..

Da ía -carretera de Salvatierra á Tea- 
nes, en Pozo de Ferreiriño, á la provin
cial de PüGnieátv.as á Gs Nieves.

Del kilómetro 5 de la carretera de 
Píienteáreas á Salvatierra eo la Cruz, pa- 
rroqiÜH de Fonielos, á la de Puenteáreas 
á l:iB NioveB en el Puro, parroquia do- 
Lií’ao " ,

Do la. carretera do Villaeastíii á Vigo, 
en la capilla de h e  Remedios, ai camino 
de F'ortela, T>asando por .mdglosúi de Ri- 
vadetea. Rúa Nueva y barrio d© Bempor- 
ta d© Padrones,

De ia carretera de Vlilacastín á Vigo, 
en el puente de Bargu-la, á la iglesia de 
Guellade.

Del nuevo cementerio do Fuenteáreas, 
parroquia de Foníela, á la carretera de 
Vlilacastín á Yigo,J3n ©1 Barral.

De la carretera de Vlilacastín á Vigo, 
en el barrio del Peso, parroquia d© Ar
cas, á la mfsraa carretera en el barrio d^ 
Pereira, do la parroquia de Guinzo.

De Eira da Renda, en la parroquia de 
Angoares, á la carretera de Puenteáreas 
á Salvatierra, y

De la carretera do Puenteáreas á Nie
ves á Piñeiro, en la parroquia d© San Ma
teo do ORveira.

Tocios de esa provhici.a.
Lo que coraiinico á ¥  S. para su cono

cimiento, el dí3 los interesados y demás 
efectos: Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 81 do Marzo de 1917.=E1 Director 
general, P. O., K  G. Reiidueles.
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

B. M. el Roy (q. I>. g.), de acuerdo con 
lo i>ro,pu0S'¿o por esta,. Dirección General, 
d.0 coiAormIdad con el dictamen'emltido 
por el Ooiisejo do Obras Pübiicas, ha te» 
nido á bion doeiarar la utilidad pública 
do mi pueota sobre el río Ebro, en A:¿a- 
gra, para uoir la carretera do Peralta con 
el camino vecinai de f'akdiorra á Logro
ño (en la proviiicia de Navarra), confor
me al proyecto aprobado por este Centro 
directivo y firma do por D. Angel Arbex, 
y autorizar su construcción al Ayunta- 
miento do Ázagra, con las condiciones 
que se detalDn en In Eoal orden do 11 de 
líieiembr© do 19 i 6.

Dios guardo á V. hn muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de ñi7.™ El Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Logroño.

Esta Direcoióu General paríicipaá V. 8. 
que por Real ordeo do esta tacha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Montemayor á su nueva Esta
ción del fe,rro<3ar.rii de tJórdciba á Má.bga, 
de esa prov.inoia.

 ̂Lo que comu.nÍ€0 á V. S, para su co.no- 
cimiento, ol de los loteresados y demás 
efectos Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 do Abril de 19i7.=-El Direc
tor general, P. O , Reo dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Córaoba.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
ral, ha tenido á bien declarar de utilidad
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pública la construcsióa do los caminos 
vecinales:

De Nepar á la carretera de Almazán á 
Agreda.,

De Villar del Ala á la carretera de Za- 
rranzaiio á Molmós de Duero.

De Monteagudo á la Estación de su 
nom bre en el ferrocarril de Valladolid á 
Ariza.

De Castilleio de Robledo á la carre
tera do Valladolid á Soria, en Zanga de 
Duero.

De Sanguino de Beñicer á la carretera 
de Almazán á Agreda.

Do Viana de Duero á la carretera de 
Almazán á Agreda, y

De Blocona al camino ya construido en 
Bellejar.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á y . S. para los efectos que procedan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 23 de Abril de 1917.==E1 Director 
general, J. Zorita.
Señor Gobernador civil de Soria,

Esta Dirección General participa á V. S 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de iitiüdad pública el camino 
vecinal de Iglesarco ó sus inmediaciones 
de la parroquia de Cela á la carretera de 
Pontevedra á Cangas, en el punto deno
m inado Bouzón, de esa provincia.

L© que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1917.=E1 Director 
general, P. O., Rendueles,
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

AGUAS

Remitido á informe del Consejo de 
Obras Públicas e l expediente incoado 
por los Sros. D. Millán y O. Rafael Alon
so Laaharas, para concesión de aprove- 
chamierito do agua del río Duero, en tór- 
niino de Sardón de Duero (Valladolid), 
dicho Cuerpo eonsultivo informa lo si
guiente:

«íl:n la sesión celebrada por esta Sec
ción el día 1.° de FebTcro do 1917, á la 
que asistieron los Sres. G. Arenal, Brock- 
mann. G. Faria y Pérez do Laborda, se 
di5 cuenta dei expediente motivado por 
la petición do D. Millán y D. Rafael Alon
so Lssheras, para la eoncesióVi dei apro
vechamiento de aguas del río Duero, en 
el término de Sardón, de Duero ( v aliado- 
lid); asunto remitido á informe del Con
sejo por oñcio de la Dirección General 
de Obras Públicas de 22 del mes próxi
mo pasado.

De Jos antecedentes que obran en el 
expediente se deduce que el Gobernador 
civil de Valladolid, previa la tramitación 
correspondiente, otorgó en 6 de Septiem
bre de 1916 á los Sres Alonso Laslieras, 
la concesión de 8,000 litros do agua por 
segundo que habían solicitado, con des
tino á la producción de fuerza mecánica 
para el acoioD amiento de bombas de ele
vación para riegos y la producción de 
energía eléctrica con lines industriales, 
mediante el establecimieiiío do un salto 
de agua de 1,80 metros de altura.

Las condiciones con arreglo á las cua
les se autorizó el aprovechamiento solí- 
eitado, ? on en número de 13 y ñguran en 
el Boletín Oficial de la provincia del día 
11 de Septiembre último.

D. Celso Eseobedo, Director-gerente de 
la Sociedad Industria l Castellana, conce
sionaria del Canal del Duero, acudió al 
aeñor Gobernador, manifestando qqe m

7 de Agosto hubo de denunciar ante el 
mismo las obras abusivas que los seño
res Alonso Lasheras estaban ejecutando 
X>ara la realización dei expresado proyec
to, sin tener conoeslón para ello.

Otorgada que fué esta concesión, no 
fué notificada á la Sociedad de su geren
cia, pero enterada la misma de las con
diciones por el Boletín Oficial  ̂ exigía el 
cumpliíoieBto literal de las dichas condi
ciones, haciendo constar que procedía la 
caducidad de la aludida concesión.porha- 
berse extralim itado dichos señores, pues 
habían iiicumpiiclo kis obligaciones que 
les imponían las cláusulas 6.  ̂y 7.  ̂ de la 
propia concesión, y por ello pedía la su s
pensión inmediata de las obras que se 
estaban ejecutando, sin interrupción, des
de el mes de Junio dei año anterior.

La Jefatura de Obras Públicas informó 
que no están capacitados los concesiona
rios para ejecutar las obras quo estaban 
realizando, contraviniendo las citadas 
condiciones, por lo cual propuso se orde
nase la suspensión de las obras, lo cual 
dispuso el Gobierno Civil do ValladoUd 
por providenda do 11 de Octubre ú lti
mo, la que el Alcalde de Sardón de Due
ro notificó ai Sr. Alonso Lasheras en 14 
del propio mes y aiio.

El Ingeniero Jefe de la División h i
dráulica del Duero informa que' es pro
cedente la denuncia y observa alguna de
ficiencia en la redacción de la cláusu
la 13 de la concesión.

Los coácesionarios en 19 de Noviem
bre de 1916 acudieron al Excrno. señor 
Ministro de Fomento en súplica de que 
si entendiese no ser suficiente la aproba
ción del Gobernador civil, se sirviere 
otorgar la suya.

El Negociado de Aguas de la Dirección 
General de Obras Públicas, en su nota 
del 19 de Enero próximo pasado, propu
so anular la concesión dol Gobernador, 
como dictada con incompetencia, y que 
se otorgase la coBcesión por el Ministe
rio con la supresión da la condición 3.% 
y agregando una relativa á la fianza, y 
devolviera el proyecto de defensa de la 
m argen izquierda para que se redacte 
con arreglo á ccndidones, así como que 
se encargue al Gobernador no consienta 
se ejecuten obras de la concesión sin es
tar aprobado ol nuevo proyecto y replan
teadas las obras á presencia dei Ingenie
ro encargado do la inspepoión, oyéndose 
antes á este Consejo,

La Sección ha estudiado el asunto com 
el detenimiento debido y teniendo en 
cuenta lo resuelto por el Tribunal Supre
mo de justicia en sentencia de 27 de Di
ciembre de 1915 ( G a c e t a  de 16 de Abril 
de 1916), opina que el Ministro tiene com
petencia para invalidar una concesión 
que descQnoce y suplanta atribuciones 
que le son propias: por otra parte convie
ne que haga uso de la facuiiad que tal 
disposición le reconoce, porque además 
de otras consideraciones, en el caso p re
sente ocurren dos circiinstaiieias especia
les: la de tener defloiencias la concesión 
otorgada, como lo hacen patente asi la 
Jefatura do la División hidráulica del 
Duero y el Negociado de Aguas de la Di
rección General de Obras PúbUcas; y aun 
prescindiondo de esto, ocurre que el pro
pio interesado ha incumplido las cláusu
las de su propia concesión, y el Goberna
dor, á pesar de habérsele denunciado el 
abuso, no acudió á suspenderlas cuando 
aquél las realizaba antes de haber obte
nido la concesión administrativa, y lue
go hasta que la propuso la Jefatura de 
Obras Públicas previa nueva denuncia 
da la citada Sociedad.

Además d  ̂la nulidad procede tamWílt

la modificación de varías de las cláusula
de la concesión, especlaimeníe la 3 en la 
parte que se refiera á que la Adm inistra
ción responda á las faltns del caudal con
cedido; la 13, enmendando el ci-ror re la ti
vo á la palabra (rencimas), pues debo decir 
en vez de esto, «debajox>,y también han de 
corregirse^otros errores materiales de re 
dacción que aparecen en el Boletín Oficial^ 
así como ha de mcliiirse la prescripción 
relativa al depósito como fianza de cons
trucción.

En atención á lo expuesto, la Sección, 
por voto unánime, acordó proponer á la 
Superioridad lo siguiente:

I. Procede anular la concesión otor
gada por el Gobarnador civil de Vallado- 
lid á D. Miliáñ y D. Alonso de Lasheras 
en 6 de Septiembre último, y recordarle 
que no debió tolerar que se realizasen las 
obras antes de haber sido otorgada la 
concesión ni después de serlo, con in 
cumplimiento de las condiciones de la 
mis^Ba concesión.

II. Puede otorgarse por el Ministerio 
de Fomento la concesión solicitada por 
los Sres. Lasheras, con las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se concede á los Sres. D. Millán y 
D. Rafael Alonso Lasheras, vecinos de 
Valladolid, la autorización adm inistrati
va que las leyes vigentes determinan 
para aprovechar la energía de un salto 
que construirán en el río Duero y térm i
no de Sardón de Duero y la servidumbrí^ 
de estribo de presa sobre la ribera iz
quierda del río, con arreglo ai proyecto 
presentado y á las modificaciones im*' 
puestas por c sta concesión.

2.  ̂ La presa se construirá con las d i
mensiones y sección transversal que en 
el proyecto "se determinan, siendo su a l
tu ra de metro y medio sobre el nivel de 
las aguas ordinarias, y quedando enrasa
da su coronación horizontal á la §ltura 
de tres metros y treinta centímetros (3,30) 
por bajo del nivel del plano de aguas del 
Canal del Duero en la confrontación de la  
presa.

8.  ̂ El caudal de agua concedido para 
este aprovechamiento no podrá exceder 
de ocho mil litros (8.000) por segundo, 
sin que la Administración responda de;t 
las faítas de este caudal.

4-® Las aguas concedidas serári de
vueltas íntegram ente al río á su salida 
de los aparatos productores de energía., 
sin que el concesionario pueda consu
mirlas ni siquiera en usos anejos á las 
industrias que establezca.

5.® El edificio de m áquinas se cons
tru irá  fuera del álveo menor ó cauce do 
estiaje del río Duero, acercándolo al es
carpe de la ribera de la m argen derecha 
hasta tocar con el mismo.

Se podrá suprim ir el muro de defensa 
que en el proyecto figura en esa m argen 
derecha y aguas arriba de la casa de m á
quinas.

6.^ Antes de dar principio á las obras, 
el concesionario presentará por duplica
do un proyecto de detalle del estribo de 
la m argen izquierda, con disposición y 
dimensiones suficientes para proteger 
ios caballeros de tierra dei Canal del Due 
ro, evitando la posibilidad de socavacio
nes en los mismos y un proyecto de d e 
fensa de los terrenos de D. Juan Fimen- 
tel, comprendidos entre dicho Canal y el 
río Duero.

Aprobado este proyecto por el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas, se devolverá 
al concesionario un ejemplar autorizado.

No podrá comenzar obra alguna sin 
que estén aprobados estos proyectos.

7.® Se dará principio á la construc
ción por las obiras del estribo de la may*
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Sen izquier<!a y de sus defensas anejas, 
quedando prohibido entre tanto hacer 
ninguna parte de la obra de la presa ni 
de la casa de máquinas.

Se replantearán las obras de este estri? 
bo á presencia del Ingeníelo Jefe ó de un 
Ingeniero en quien delega®; se profundi
zarán las excavaciones de este estribo 
hasta arra igarlo , en el terreno firme, y 
no se dará principio á la  ejecución de 
los cimientos sin el previo reconocimien” 
to dei terreno por el Ingeniero Jefe ó In 
geniero en quien delegue, levantándose 
acta de aquél en que conste la autoriza
ción para empezar ia ejecución de la fá
brica del estribo.

8.* Las obras darán x>nncipio dentro 
del plazo de un año, y se term inarán en 
el do tres años, á contar de la fecha en 
que se publique esta concesión y sus 
condicioxies en la G a c e t a  d e  M a d r id .

9.* Se otorga esta concesión á perpe^ 
tuidad, pero salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, siendo el 
concesionario responsable de los daños 
que puedan ocasionarse en las fincas r i
bereñas por inmersión de algunas de sus 
partes ó por causa imputable á estas 
obras.

10. Al p o n e r s e  en explotación las 
obras del Canal Eeina Victoria Eugenia, 
retirará éste del Duero el volumen de
8.500 metros cóbioos por segundo, sin 
que esta disniioueión en el volumen de 
aguas del río Duero, pueda dar derecho 
ádos peticioiiarios á reciamación alguna,

ni tampoco le tendrán en el caso que el 
Estado quiera ejecutar cualquiera de las 
obras comprendidas en el plan de obras 
hidráulicas.

11,. Se .alargará el estribo izquierdo de 
la presa por medio de un muro de hor
migón; este muro que más bien que pro 
longación del estribo de la presa deberá 
dirigirse en sentido norm al á ia margen 
y prolongarse hasta una distancia tal, 
que al llegar las crecidas á esto punto, 
haya desaparecido la influencia de la 
presa en la corriente dal río, señalando á 
dicho muro unos cinco metros más en su 
longitud.

Í2. En el caso de emphear para la de
fensa de la margen el sistema de coraza 
Bianchini, será mecesario , sujetarlas por 
bajo del nivei dol agua con una hilada 
de gavlo3ies enterrados en ei lecho dei 
río, de 50 can tí metros de grueso por un 
metro de alto, y con el largo más conve
niente, según las faciiiciádes que se en
cuentren para su colocación.

13, Tanto en el caso de que la defensa 
que se em idee sea el de encofrados ó fa
ginas metálicas sistema Blandii ni ó no- 
razas dél mismo sistj^ma, se colocará al 
final de dicha defensa un espigón sum er
gible de 12 metros dé largo que forme un 
ángulo agudo con la ladera en su frente 
de agua arriba, debiendo ilegar por la 
parte alta hasta ei punto donde la presa 
quede borrada en Ibs crecidas, y on el 
extremo opuesto hasta un metro por de-' 
bajo del nivel de estiaje, defendiendo ésto

extremo con un morro hecho también
con gaviónos,

14. La concesión caducará por inciim- 
plimiento de lo prevenido en cualquiera

"de sus cláusulas, y sfj considerarán como 
formando parte de ésta todas las dispo- 
BÍCÍOR0 S vigentes de carácter general qiíe 
son aplicables al caso presente.

15. Los concesionarios constituirán; 
disposición del Excmo. señor Ministro de 
Fomento, el depósito del 1 x>or 100 deí 
importe de i as obras, en garantía del 
cu mp s ímiento de las preceden tos condi- 
ciones.

l i í .  Debe desestiniarse el proyecto de 
defensa de la margcm izquierda, y.formu-- 
larso nuevarneuto con arreglo á las con
diciones que debe reiinír.i>

,.Y haliiendo-.aceptado Jas cnodieiones’ 
indicadas y proseotado póliza tía 100 pe
setas (que queda iiiutilizada ©a ©1 expe
diente) ios peíiclonários,

S. M. ei Rey (q. D. g.),'de conformidad" 
con lo propuesto por la Direc ñon Gene- 
ra id o  Obras Públicas; de acuerdo con el' 

"^Oonsejo do las mismas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión, solicitada 

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su oonocjiniooto, el 
de los interesados y íiemás efectos, con 
remisión dei expediente y proyecto que 
se interesaba ©n comunicaoiones'de 17, 
23 y 26 de Marzo último. Dios gríarde á, 
V,, S. muchos años. .Madrid, 26 de- .Abril, 
de 19l7.“ Ei Director genera!, Zorita. 
Señor Gobernador civil de Valiadolid,
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